
CONSTANCIA: Que se deja en el sentido de informar que el 21 de octubre de 2021, 

fue allegado por parte del servidor judicial Jhon Jeiner Franco Rivera, Notificador 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales, el informe  

IC_CSJP21-162 en el que informó bajo la gravedad de juramento que no fue posible 

notificar de la fecha de la audiencia a la víctima, a la señora Yanet Sofia Gil Herrera, 

pues en los teléfonos registrados no contesta y no es posible notificar de manera 

personal a través del correo certificado 472 pues la dirección aportada es inexacta. 

 

 

Lina Teresa Cañas García 
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE MANIZALES, CALDAS 

    

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicado:                  17001-60-00-030-2017-00804-00 

Delito:                        Hurto Calificado y Agravado 

Procesado:                David Alejandro Naranjo Castrillón 

Diligencia:                  Audiencia 539 y 447 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y con el fin garantizar el normal 

desarrollo de la actuación, se REQUERIRÁ a la Fiscalía 4 Local para que aporte los 

datos actualizados de contacto y localización de la señora Yaneth Sofia Gil Herrera 

en su calidad de víctima en el proceso de la referencia. 

 

Se ordena publicar mediante estado en el micrositio de esta Célula Judicial, 

el acta de audiencia suspendida que fija fecha de audiencia donde consta la data y 

hora de la audiencia de verificación de allanamiento e individualización de la pena. 

 
 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

WILLIAMS FELIPE IBÁÑEZ JURADO 
JUEZ 
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